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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en losBoletines Oficiales se han de mandar alJefe
toolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente pormediodecarta alaAdministración,qoninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

?,50 peseta*
,00

—
1,00

—
2,00

—ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

fracción. . ..

OFICINAS: PELIGÜROS, 3, entresuelo derecha
teléfono 12.642.— apartado 320 Número suelto. OO céntimos

A particulares, ©O céntimo»
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Habiéndose participado a este Go
bierno Civil, por la Dirección del
Canal de Isabel II,que han sido ter-
minadas y recibidas las obras de ex-
planación, fábrica y firme del camino
de servicio del nuevo Canal de con-
ducción (trozo 3.°), correspondientes
a los destajos números 15, 16 y 17, he
acordado, de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agosto
de 1910, publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 22 del
propio mes, que por el Alcalde del
término municipal de Colmenar Viejo
se remita a la expresada Dirección la
certificación de que trata la citada
Real orden, en el plazo que no exce-
derá de quince días, pasado el cual se

entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el oontra-
tista D. Manuel Ezquerra.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría.PARTE OFICIAL mita a la expresada Dirección la cer-

tificación de que trata la citada Real
orden, en un plazo que no excederá
de quince días, pasado el cual se en-
tenderá que no se ha formulado recla-
mación alguna contra el contratista
D. Gregorio Lanas Capitán.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928.
ElGobernador,
Carlos Martin

Bustarviejo, a 1.° de Octubre
de 1928.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

El Alcalde,

José García

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal número ..., enterado del
anuncio de subasta de aprovecha
miento de (pastos por año forestal o
de invierno, leñas), aceptando la<<
condiciones de los pliegos facultati-
vos y económicos, ofrece por dicho
aprovechamiento la cantidad de ...
pesetas (en letra).

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia .

(D—167)

Habiéndose participado a este Go
bierno Civil, por la Dirección del
Canal de Isabel II,que han sido ter-

minadas y recibidas las obras de ex-
planación, fábrica y firme del camino
de servicio del nuevo Canal de con-
ducción (trozos 4.° y 5.°), oorrespon
dientes a los destajos números 7, 8 y
11, he acordado, de conformidad con
lo prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Ga-

ceta de Madrid correspondiente al día
22 del propio mes, que por el Alcalde
del término municipal de San Agus-

tín se remita a la expresada Dirección

la certificación de que trata la citada

Real orden, en un plazo que no exce-
derá de quince días, pasado el cual se

entenderá que no se ha formulado re-

clamación alguna contra el contratista

D. Gregorio Lanas Capitán.
Madrid, 27 de Septiembre de 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín

Qobierno Civil
(Fecha y firma del proponente i

OBRAS PUBLICAS
(Número 2 587) (E—562)

Canal de Isabel Ii Madrid, 27 de Septiembre de 1928 CAMPO REAL
ElGoberdador, Aprobadas las condiciones y tarifa*

a que se han de sujetar los arriendos
de los arbitrios de pesas y medidas y
cesión de cosecheros, puestos públi
eos ambulantes y Plaza del Mercado,

bebidas espirituosas, carnes frescas, y
saladas y Casa Matadero, y aguas so
brantes de las Vegas, para el año
próximo de 1929; se anuncia que los
respectivos pliegos quedan expuestos
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de diez días.
para oir reclamaciones, según dispone
el artículo 26 de la Instrucción de 2
de Julio de 1924, advirtiendo que, pa-
sado dicho plazo, no serán admitidas.

Campo Real, 25 de Septiembre
de 1928.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Dirección del Ca-
nal de Isabel IIque han sido termi
nadas y recibidas las obras de expla-
nación, fábrica y firme del camino de
servicio del nuevo canal de conduc-
ción (trozo 5.°), correspondientes a
los destajos números 18, he acordado,
de conformidad con lo prevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta de Vadrid co-
rrespondiente al día 22 del propio
mes, que por el Alcalde del término
municipal de Pedrezueia se remita a
la expresada Direccióu la certificación
de que trata la citada Real orden, en

plazo que no excederá de quince
dlas, pasado el cual se entenderá que
no se ha formulado reclamación algu
»» oontra el contratista D. José Nú
nez Somoza.

Carlos Martín
(D.— 164)

AYUNTAMIENTOS
BUSTARVIEJO

Aprobadas por la Jefatura del Dis
trito Forestal las nuevas tasaciones
para las terceras subastas de aprove-
chamientos de pastos y leñas de los
montes de estos propios, éstas ten

drán efecto ante mi presidencia o
la del Concejal en quien delegue, bajo
pliego cerrado y conforme al modelo
que a la terminación se inserta, en

esta Casa Consistorial, el día y horas
que a continuación se expresan:

(D.-168)

Habiéndose participado a este Go-

biermo Civil, por la Dirección del

Canal de Isabel II,que han sido ter

minadas y recibidas las obras de ex-

planación, fábrica y firme del camino

de servicio del nuevo Canal de con-

ducción (trozo O, oorre-poH^nte.
a los destajos números 12, 19 y ¿¿, He

acordado, de conformidad con o pre-

venido por Real orden de 3 de Agosto

de 1910, publicada en la Gaceta «

MadHdZTfvTell£alfe dd

Srrnom:úSealPde Colmenar Viejo

S a la expresada Dirección la

eerSSi6n de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce

Jira d°e quince días, pasado eUna Im

entenderá qne no se ha f°r°nJ£°reclamación alguna contra el contra

tista D. Gregorio Lanas.
Madrid, 27 de Septiembre de 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín

El Alcalde,

Ángel B. Buso

(Núm. 2.515) (E.-561)
Madrid, 27 de Septiembre de 1928

El Gobernador,
Carlos Martín

Día 23 de Octubre, a las diez de la
mañana: las leñas de Jara, del monte

El Peralejo, en 450 pesetas.
CHAMARTINDE LA ROSA

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no se saca a subasta lapavimentación
de la calle de Nuestra Señora del Pi-
lar en las siguientes condiciones :

Día 23, a las once: los pastos de in-
vierno, del monte de El Peralejo,(D.-166)

en 350Habiéndose participado a este Go-
bernó Civilpor la Dirección del Ca-
nal de Isabel IIque han sido termi-

nadas y recibidas las obras de expla-
ación, fábrica y firme del camino de

ervicio del nuevo canal de conduc-en trozo 5.°), correspondientes a
'os destajos 9, 10, 21 y 23, he acorda-
°i de conformidad con lo prevenido

IQm alorden de 3 de ASosto de
V'fO,publicada en la Gaceta de Ma
*7'dcorrespondiente al día 22 del pro-
P1? mes, que por el Alcalde del tér-
mino municipal de Pedrezueia se re-

Día 23, a las doce: los pastos del
monte Cerro del Pendón, en 4.000.

1." Se sacan a subasta pública las

obras de pavimentación de la calle de
Nuestra Señora del Pilar (antes Gari-
baldi), de este término municipal, en
una longitud de 300 metros de eje de
calle, y con arreglo a lamemoria, pía
nos, presupuesto y pliego de condi-
ciones facultativas que figuran en el
expediente. Importa el total de todas
las obras a ejecutar, que servirá de
tipo para la subasta, la cantidad de
75.755,47 pesetas.

Día 23, a las trece: los pastos del
monte Prado Espartal y agregados,
en 1 600.

Día 23, a las quince: los pastos del

monte La Cerquilla y Lomo, en
3.000.

Día 23, a las dieciséis: los pastos
del monte Prado María Córdoba,
en 80.(D.-165)
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proposición, siendo rechazados los
que no vengan redactados con arreglo

PARLA
2.a Las proposiciones se harán en

pliego cerrado, con arreglo al modelo
que al final se inserta, y el plazo para
presentación de pliegos comenzará al
día signiente al en que se publique
el anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y terminará el anterior
al en que se verifique la subasta, y su
entrega se hará en la Secretaría mu-
nicipal, todos los días laborables, de
nueve de la mañana a dos de la tar-
de, de conformidad con lo dispuesto
A-n el artículo 15 del Reglamento de
2 de Julio de 1924.

12. Elcontrato se hace a riesgo y
ventura del rematante, sin que por
ninguna causa pueda pedir alteración
del precio o rescisión del contrato.

El Presupuesto Munioipal extraor.
dinario del presente año, aprobado
por el Ayuntamiento Pleno de estaV>lla, queda expuesto al público eu laSecretaría de esta Corperación, n0rtérmino de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edie"
to, a los efectos de los artículos 300 v301 del Estatuto Municipal.

Parla, 21 de Septiembre de 1928
El Alcalde,

Balbino Bermejo

al mismo

Modelo de proposición
13. Elrematante se obliga a some-

terse a los Tribunales competentes de
esta Villa para todos los incidentes
que puedan surgir en la ejecución del
presente contrato.

Don . ., vecino de ..., calle de ....
número ..., enterado de la subasta, en

pública licitación, para la pavimenta-
ción de la calle de Nuestra Señora del
Pilar (antes Garibaldi), en Tetuán de

las Victorias, de este término munici-

pal de Chamartin de la Rosa, anun-
ciada en el Boletín Oficial hablen
do consignado la fianza provisional
que se exige y conforme en un todo a

lo estipulado en los pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas, me-
moria, planos ydemás documentos que
le acompañan, con estricta sujeción a
los mismos, se compromete a ejecutar
el total de dichas obras, con la baja
de ... por 100, afecta a la cifra total
de la contrata.

14. Igualmente se obliga el rema-
tante a abonar la inserción de anuncio
y todos los gastos que origine la su-
basta y formalización del contrato,
así como el reintegro del proyecto. PELAYOS DE LA PRESA

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos'de este
Ayuntamiento, que se forma eu cum-
plimiento y a los efectos del artícu.
lo 6.° de laReal orden del Ministerio
de la Gobernación de fecha 14 de Ma-
yo último:

3." Todo pliego de proposición
vendrá acompañado de la célula per-
sonal del interesado y el resguardo
que acredite la constitución del depó-
sito provisional, que será del 5 por
100 del tipo de subasta, que importa
3.787,77 pesetas, debiendo elevarlo al
10 por 100 el rematante a quien se
adjudique las obras.

15. En el caso de que los solici-
tantes concurran representados por
otra persona, lo harán con el poder
correspondiente, que será bastanteado
a costa del interesado por el Asesor
jurídico de este Ayuntamiento.

16. El presente pliego de condi-
ciones ha estado expuesto al público,
por el plazo de ocho días, sin que se
hayan producido reclamaciones con-
tra el mismo.

Administrativos
Chamartin de la Rosa, a 1.' de Oc-

tubre de 1928.
UnSecretario Interventor, 3.000 pé-

setes.-Un Apoderado del Ayunta-
miento en la Capital, 150.

4.a Las proposiciones ae entrega-
rán en sobre cerrado, con cuantas me-
didas de seguridad estime oportunas
el presentador, haciendo constar que
se entrega intacto y con las demás
garantías que crea convenientes, de
biendo entregar al propio tiempo el
timbre correspondiente para el recibo,
sin ouyo requisito no será admitido.

El Alcalde,
Miguel Más17. En cumplimiento de lo dis

puesto en Real decreto de 20 de Junio
de 1902, el rematante realizará con-
tratos con los obreros que hayan de
ocuparse en las obras, en el cual
quedarán estipulados su duración, los
requisitos para su renunci- o suspen-
sión, el número de horas de trabajo,
precio de jornal, y cumpliendo todas
las obligaciones de índole social que
imponen las leyes vigentes.

técnicos
(E.—557)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

Un Médico titular e Inspector Mu-
nicipal de Sanidad, 1.650 pesetas.—
Un Farmacéutico titular, 28 pesetas.
Un Veterinario e Inspector de car-
nes, 365.

—
Un Inspector de Higiene y

Sanidad pecuaria, 365.
—

Un Practi-
cante de Cirugía menor, 250.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para elpróximo año de 1929, se ad-
vierte al público que el mismo queda
expuesto en la Secretaría, por térmi-
no de ocho días, durante los cuales y
otros ocho días siguientes podrán
formularse las reclamaciones u obter
vaciónos que estimen procedentes, se-
gún previene el artículo 5.° del vi-
gente Reglamento de laHacienda Mu
nicipal.

5.a En la Secretaría se abrirá un
registro especial para los pliegos de
proposiciones que con sujeción a las
reglas que se establecen pueden pre-
sentarse, y en él se especificará el
nombre y domicilio del presentador,
que exhibirá su cédula personal co-
rriente, oon las señas del pliego y la-
cres del mismo, anotando el número
de orden.

Subalternos

18. La subasta se celebrará, con
todas las formalidades legales, en la
Casa Consistorial, el día 25 del ao-
tual, a las doce en punto, bajo la pre-
sidencia del señor Aloalde o Teniente
en quien delegue, y con asistencia de
otro miembro de la Comisión Perma-
nente, hallándose los pliegos de con-
diciones y demás antecedentes de la
subasta, de manifiesto al público en
la Secretaría municipal, todos los días
laborables, de nueve a dos.

Un Alguacil, 365 pesetas.
—

Dos
Serenos municipales a 653,17 pesetas
cada uno, 1.306,34 pesetas.

Vacante
Una p'.aza de partera o matrona,.

para la cual se halla consignado en
presupuesto la cantidad de 200 pe-
setas.

6.a Una vez entregado el pliego no
podrá retirarse, pero podrá presentar
el licitador otros varios, si lo cree
oportuno, sin necesidad de acompañar
nuevos resguardos de depósito provi-

Los Santos de la Humosa, 20 de
Septiembre de 1928. Pelayos de la Presa, a 20 de Sep

tiembre de 1928.ElAlcalde,
(Firmado)

El Alcalde,
Francisco López?ional

7.a Los pliegos de proposiciones se
conservarán en la Caja de este Ayun-
tamiento, bajo la reponsabilidad del
Depositario de fondos municipales, a
quien serán entregados, bajo recibo,
por el Secretario de la Corporación.

19. La adjudicación de las obras
será provisional, elevándose a defini-
tiva una vez que sea aprobada la su-
basta por el Ayuntamiento Pleno, el
cual tendrá facultades para desesti-
mar todas las ofertas, sin derecho a
reclamación alguna.

(Núm. 2.431) (Núm..2.473)

POZUELO DEL REYOLMEDA DE LA CEBOLLA
Aprobado por el Ayuntamiento Pie

no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio 1929, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
presentar contra el mismo las recla-
maciones que estimen conveniente,

ante quien y como corresponde, con
arreglo al artículo 300 y siguientes del
vigente Estatuto Municipal.

Pozuelo del Rey, 20 de Septiembre
de 1928.

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, que se forma en
cumplimiento y a los efectos del ar-
ticulo 6.° de la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación de fecha 14 de
M"T" -u;™p _____________________________}

8.a Terminado el plazo de la pre-
sentación de pliegos, se extenderá al
que lo solicite certificación del núme-
ro de los presentados, expresando los
nombres de los licitadores, fecha de
presentación y demás particularida-
•des, siempre que el solicitante se pre-
sente en las horas de oficina y entre
gue la póliza y timbre, abonando los
derechos correspondientes.

20. Las obras darán comienzo a
los diez días de haberse notificado la
adjudicación definitiva al rematante
y terminarán necesariamente a los
noventa dias después de comenzadas,
y recibiéndose primero, provisional-
mente, y después se dará otro plazo
de un mes para la recepción definiti
va; y una vez recibidas en esta forma
por el señor Arquitecto municipal y
Comisión de Obras, se devolverá la
fianza al rematante.

Personal administrativo
Un Secretario, con sueldo de 1.500

pesetas.

Personal técnico
9.a El rematante queda obligado

con la presentación del pliego, y des-
de el momento en que se le adjudi-
quen definitivamente las obras:

Un Médico titular, con el sueldo
de 825 pesetas. El Alcalde,

Francisco Gordo
Un Inspector de carnes, con el suel-

do 363 pesetas.21. Los pagos se realizarán en la
siguiente forma: A buena cuenta, cada
quince dias, con certificaciones del
señor Arquitecto municipal, abonando
una cantidad por el importe de obras
construidas, y el último pago se hará
hasta la cantidad de60.346, 49 pesetas,
una vez aprobada la obra y recibida
por la Comisión de Obras y el Arqui
tecto municipal, con cargo al presen-
te Presupuesto, y el resto, hasta el re-
mate, eu el Presupuesto del año pro
ximo.

(Núm. 2.466)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIASa) A cumplir todas y cada una de
las condiciones que se consignan en el
expediente, tanto las facultativas co-
mo las económicas ;y

Un Inspector de Higiene ySanidad
pecuaria, con el sueldo de 365 pe- Presididas por el señor Alcalde o

quien legalmente le sustituya, tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales
las segundas subastas de los pastos
de los montes que se expresan a con-
tinuación, bajo los tipos constados
en las horas fijadas para cada una, e

día 22 del actual, debiendo los licita-
dores haber depositado o depositaren
el acto el 5 por 100 de la tasación y

las propuestas formularlas en plieg0
cerrados extendidos en uno de la cia-

se 8.a, con arreglo al modelo que 5

estampa a continuación.
Alhacer la adjudicación ¿e^1"

el rematante vendrá obligado a dep
-

sitar has' a un 10 por 100 del valor ae

la adjudicación, en término de vem *

cuatro horas, y cumplir las "j??^
condiciones constadas en el eXP ,ta
te, que se halla de manifiesto en e=
Secretaría, en las horas de ofacm »

hasta el día 21.

setas

b) A ejecutar las obras en los pla-
zos y en la forma y con los materiales
que se señalan, entendiéndose que la
marcha o prelación de los trabajos se
han de ajustar estrictamente a lo que
ordene el Arquitecto director.

Un farmacéutico titular, con el suel-
do de 100 pesetas.

Existen en presupuesto 10 pesetas
consignadas para Partera o Matrona,
que está aún sin proveer.

Personal subalterno
10. Por su parte el Ayuntamiento

se obliga a satisfacer al rematante las
cantidades importe de las obras eje-
cutadas, en los plazos y forma que
se indican en condiciones sucesivas.

Apoderado del Ayuntamiento, 100
pesetas.

22. El rematante no podrá ceder
ni traspasar los derechos que nazcan
del remate, pues le queda prohibido
terminantemente la transferencia de
los mismos, en uso de la facultad que
concede al Ayuntamiento el artícu-
lo 22 del Reglamento vigente para la
Contratación de Obras y Servicios mu
nicipales.

Alguacil del Ayuntamiento, 120 pe-
setas.

Olmeda de la Cebolla, 18 de Sep-
tiembre de 1928.

11. Por falta de cumplimiento del
presente contrato el rematante perde
ia la fianza, sin derecho a reclamación
alguna, abonará los perjuicios que se
ocasionen en las arcas municipales e
incurrirá en multa, que abonará en
papel correspondiente a juicio de la
Alcaldía.

El Secretario,
Manuel del Valle

El Alcalde,
Martín Oter23. Todos Jos pliegos se presen

taran ajustados al siguiente modelo de (Núm. 2.479)
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tínte hora de subasta, número de ca-
M°

'
bezos, tasación

González. Tiene una superficie
de doscientos sesenta y dos
metros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil trescientos se
senta y cuatro pies cincuenta
y seis décimos, también cua-
drados.

LATINA saca a tercera subasta judicial, sin su-
jeción a tipo, la tierra plantada de
viña que, en la actualidad, se halla
dedicada al cultivo de cereales y se-
millas, situada en término de Fuenla-
brada, al sitio Camino de la Carrera,
que contenía 240 cepas, en su cabida
de siete celemines, equivalentes a 19
áreas y 97 eentiáreas; linda: a Orien-
te, tierra de Juliana Montero, hoy sus
herederos; Mediodía, otra de Eugenio
Naranjo; Poniente, el camino, y Nor-
te, Aquilino Escolar. Tasada en 125
pesetas.

Vallelorenzo, a las diez, 600, 6.000

p6Las S
Cabreras, a las once, 1.500,

15.000 pesetas.
Navapozas, Fuenfría, a las doce,

2 500, 25.000 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias^^e
nombre de ________________________W_______\

EDICTO
En virtud de providencia delseñor|^B

Juez de primera instancia del distrito^Hde la Latina de esta Corte, dictada ell
veintidós del actual en el juicio ejecu-^H
tivo por el procedimiento del artículo^Hciento treinta y uno de la ley Hipóte-1
caria, instado por D. Julián Pérez del
Gracia Grosso, contra D. Simeón Vi-B
llagordo López, se anuncia por según- 1
da vez, la venta, en pública subasta,I
en la cantidad de quince mil pesetas,I
o sea el setenta y cinco por ciento delB
precio de veinte mil pesetas fijado^H
para la primera subasta en la escritu-H
ra base del procedimiento, de la fincaH
siguiente:
Casa en construcción, sita en término^H

de Chamartin de la Rosa, yl
sitio de laCarretera, con facha-I
da a la calle de Castillejos, conH
vuelta a la de Oñate, sin nú-I
mero aún por la primera y coH
rrespondiéndole el ocho por laB
segunda, que linda: por suH
frente o fachada principal, conI
la citada calle de Castillejos;!
por la derecha, entrando, conl
solar procedente de la misma!
finca que el de la casa que sal
desoribe, prometido en venta al
D. Eleuterio Martínez; por lal
izquierda, con la citada calle!
de Oñate, a las que tambiénH
hace fachada, y por el testero,^|
con otro solar procedente tam-B
bien de la finca misma que efl
de la que se describe, prometi-H
do en venta a D. Narciso Mar-H
tín y D. Narciso García; conl
una superficie total de doscien-H
tos cuarenta y cinco metros!
cuadrados con cuarenta ynueve!
decímetros, equivalentes a tres!
mil oiento sesenta y un pies!
ouadrados con noventa y una!
décimas de pie, que constará de!
planta baja y principal. I

Elremate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
oalle del General Castaños, número
uno, el día tres de Noviembre próxi-
mo venidero, a las doce, previniendo
se: que no se admitirán posturas infe
riores a quince milpesetas, y que para
tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo; que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que los
que no acepten estas condiciones, no
les será admitida la postura.

Madrid, veintinueve de Septiembre
veintiocho.

•
I El

Ijuan García

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día treinta de
Octubre próximo, a las once, anun-
ciándose por edictos y previniéndose:
que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo expresado de la subas-
ta; que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, el diez por ciento, por lo me-
nos, de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que las cargas o
gravámenes anteriores, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que los acep
ta el rematante y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que los autos, con la certifi-
cación de títulos y cargas, estarán de
manifiesto en Secretaría para su exa-
men, por el licitador que le interese,
entendiéndose que el rematante habrá
de aceptar la titulación que de ello
resulta.

El Alcalde,
Lorenzo Simón

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

de... clase y tarifa ... enterado del

anuncio para la subasta del aprove-

chamiento de pastos del monte ... (se

especificará al que se refiera), se com-
promete a su adquisición y se obliga
al cumplimiento de todas las condi-
ciones oonstadas en el expediente, por

la cantidad de ... (la suma se fijará
en letra).

Para el acto de subasta se ha seña-
lado el día 30 de Octubre próximo, a
las doce de la mañana, en laSala au-
diencia de este Juzgado, advirtiéndo-
se a los licitadores: que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasaoión, y que
aquéllos deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de dicha tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los títu-
los de propiedad de la finca descrita
han sido suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, que estará
de manifiesto en Secretaría, con cuyos
títulos habrán de conformarse sin po-
der exigir ningún otro.

San Martín de Valdeiglesias, 22 de
Septiembre de 1928.

(Firma del proponente).
(E—559)

TRIBUNALPROVINCIAL
BELO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Madrid, veintinueve de Septiembre
de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
El Juez de 1.a instancia^

Miguel Torres!

Getafe, 15 de Septiembre de 1928.
El Secretario,

Antonio Sanz Dranguet
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
de 1.° de Mayo de 928, estimatorio
de la reclamación formulada por don
Juan J. Rodríguez Bustos, en repre-
sentación de doña Narcisa Santos
Monge, contra el arbitrio por licencia
de apertura de la Agencia «Auto Ma-
drid», en la Avenida de Pí y Margall,
número 16.

V.°B.°
ElJuez- de instrucción,

Juan Cervera
(Núm. 2.487)

(A.-1.420)
CENTRO (C—302)

EDICTO En virtud de lo acordado en proví-

dencia de hoy por el señor Juez de
instrucción de este parí-ido, en la eje-
cutoria referente a la causa instruida
contra otro y Juan Cárdena Olías, por
cazar con hurón, se saca a la venta,
por tercera vez, en pública subasta y
sin sujeción a tipo, la mitad proindi-
viso de una casa situada en Navalcar-
nero, barrio de San Roque, número 5,
embargada a dicho penado, que linda:
por la derecha, entrando, con un co-
rral señalado con el número 7, de
Atanasio Rodríguez Sevillano; por la
izquierda, con casa de Justo Falgue-
ra Sampayo; por su frente, la calle
del barrio de San Roque, y por su es-

palda, con casa propiedad de dicho
Atanasio Rodríguez. Tasada en 200
pesetas.
IPara el remate, que se celebrará
[simultáneamente en este Juzgado y

len el de Navalcarnero, se ha señalado
leí día 30 de Octubre próximo, a laa
lonce de la mañana, advirtiéndose:
Ique no se admitirán posturas que no

Icubran las dos terceras partes del tipo
Ipor que la expresada participación de
Ifinca se saca a la venta; que para to-

Imar parte en la subasta los licitadores
Ihabrán de consignsr, previamente en

Ila mesa del Juzgado o en el estableci-
Imiento destinado al efecto, una canti-

Idad igual, por lo menos, al 10 por 100
Idel valor de repetida participación, y
Ique el título de propiedad ha sido su-
Iplido por certificación del Registro de
IlaPropiedad, que se halla de mamfies-
l_toenesta Secretaría, previniéndose que

\u25a0os licitadores deberán conformarse
Icón ella y no tienen derecho a exigir

Hningún otro.
I Getafe, 26 de Septiembre de 1928.
I El Secretario,

ILicdo. Antonio Sanz Dranguet

I V.° B.°
\u25a0El Juez de instrucción,

El señor Juez de primera instancia I
del distrito del Centro de esta Corte,
en providencia de ayer ha admitido,
cuanto ha lugar en derecho, la deman-
da ordinaria, que en juicio declarati-
vo de mayor cuantía, ha formulado y
correspondido por repartimiento al
Secretario que autoriza, formulada
por la Mutual Franco Española, re-
presentada por el Procurador D. Fe-
derico Dema, contra D. Pablo Rafael
Ramos Ruiz, D. Francisco González
Castellanos, D. Luis González de la
Riva y Montoro, doña Vicenta Bo-

nald Ortega, D. José Joaquín Herre-
ro y D. Cristóbal Rivas Sánchez, so-
bre nulidad de una escritura de divi- |
sión y cancelación de hipoteca, nuil- !

dad de un procedimiento judicial su-

mario y otros extremos, acordando a

la vez conferir traslado, con emplaza-
miento a los demandados, paia que,

en el improrrogable término de nueve
días, comparezcan en loe autos, per-

sonándose en forma, a cuyo finse les

entregará, oportunamente, los copias

simples de la demanda y documentos
presentados; bajo apercibimiento que,

de no verificarlo, les parara el perjui-

cio a que haya lugar en derecho, y

siendo desconocido el actual domici-

liov paradero de los demandados don

Luis González de Rivera y Montoro y

D Cristóbal Rivas Sánchez, se les

hace el emplazamiento acordado, por

medio del presente.
Y para que sirva de emplazamiento

a los indicados demandados, señores

González y Rivas, a los fines y efec

Tos acordados en la indicada previ

dencia, expido la presente, concias
to bueno del señor Juez, en Madrid,

fdos de Octubre de mil novecientos

veintiocho!

Madrid, a 18 de Septiembre de 1928.
ElOficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 2.496) (0.-311)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha vein-
tisiete del actual, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario que se
tramitan a nombre de D.Luis Gonzá-
lez Rodríguez, contra D. Alonso Mo-
lina Rivas, en reclamación de un
préstamo hipotecario, sus intereses y
costas, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez y precio de
cincuenta milpesetas, la finca hipote-
cada siguiente:
Una casa situada en término de Cani-

llas, a la izquierda de la carre-
tera de Aragón, en la calle par-
ticular denominada de Grana-
da. Consta de planta baja y
principal; linda: al frente o
Sur, con la calle de su situa-
ción; por la derecha, entrando,
o Este, con finca de D. Floren-
rencio García; por la izquierda
u Oeste, con finca de D. Pablo
López, y por el fondo o Norte,
con el resto de la finca donde
la parcela sobre que se encuen-
tra edificada la casa se ha se-
gregado, propiedad de D.Luis

V.°B.°
El Juez de 1." instancia,

Félix Gil
(A.—1.419)

GETAFE
En virtud de lo acordado en provi

dencia de Loy por el señor Juez de
instrucción de este partido, en las di-
ligencias seguidas para la exacción de
las costas impuestas al procesado Mar-
celo Pérez y Pérez, en la causa nú-
mero 1 0 de 1910, por falsedad, se

El Secretario,

Ricardo Gómez
V.°B.°

ElJuez de primera instancia, Juan Cervera
(Núm. 2.488)

(A.-1.423)
(C—300)
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del Juzgado municipal de San Sebas-
tián, dimanante de juicio verbab oivil
seguido a instancia de la Sociedad
«Romeo, Quemada y Villar», contra
D.Ramiro de Irazábal,' sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez y término
de ocho días, los siguientes bienes:

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
COMPAÑÍA ANÓNIMADE SEGUBOS

viendo de precio límite la cantidad
antes citada; y

Don Pedro Palomeque y García de
Quesada, Juez de instrucción del
distrito déla Merced de esta Ciudad,
Hago saber: Que en dioho Juzgado,

y por la' Secretaría de D. Alfredo
Caamaño Ferreiro, se sigue sumario,
con el número 151 de 1928, sobre imi-
tación di la marca «Sansón», para
toda clase de bebidas, cuya marca es-
tá registrada en el de la Propiedad
Industrial y Comercial del Ministerio
de Trabajo, Comercio e Industria, los
señores «Hijos de Antonio Barceló,

Sociedad en Comandita», de esta Ciu-
dad, habiéndose acordado, por auto

de este día, la prohibición de la ven
ta de refrescos con la maroa «San-
són», que no sean de la registrada por
los citados señores «Hijos de Antonio
Barceló, Sociedad en Comandita», y
se ordena a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial se pro
ceda a la inmediata incautación de los
que fueren encontrados, remitiéndo-
los a este Juzgado como efectos del
delito de imitación fraudulenta, de
marca que se persigue.

MALAGA

Domicilio social: Rambla de Cataluña,
2.° El remate se adjudicará al me-

jor postor, quien acto seguido satisfa-rá, en la Pagaduría de este Centro la
cantidad que hubiere ofrecido, reti-
rando de los Almacenes de este Cen-
tro todo el material en el térmico de
dos días, y siendo de cuenta del adju-
dicatar o el importe de este anuncio
que se publica en el Boletín Oficial
de la provincia.

Habiéndose extraviado las pólizas
números 83.538 y 105 059 que libró el
Banco Vitalicio de España a D. Pas-
cual Soláns y Soláns, de Madrid, en
6 de Julio de 1914 y 12 de Septiem-
bre de 1922, se hace público, por me-
dio del presente anuncio,* fin de ha
cer constar que si no fuesen presenta-
das en la Administración de la Com-
pañía, dentro del término de treinta
días, a contar desde esta fecha, se
tendrán por nulas y sin efecto y se
rán sustituidas por otro documento de
igual fuerza y valor.

BARCELONA

Un aparador de madera de caoba,
con tres cajones, dos vitrinas, luna
biselada en la parte superior y piedra
de mármol negro, jaspeada en la par-
te inferior, con tiradores yherrajes de
metal bronceados.

Madrid, 3 de Octubre de 1928.
ElDirector accidental,

(Firmado)
ÍE.-558)

Un trinchero de madera de caoba,
con tres vitrinas y un cajón y piedra
de mármol negra, jaspeada en la par-
te inferior y luna biselada en la supe- Regimiento de Infantería de Wad Ras núm. 50
ñor

Una mesa de madera de caoba, ca-
paz para seis cubiertos.

Estos bienes, que han sido tasados
en la suma de cuatrocientas sesenta y
cinco pesetas, se encuentran en poder
del demandado, que vive en la calle
de Montesquinza, número once.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Tutor, número veintisiete,
bajo, el día quince de Octubre próxi-
mo, a las once de la mañana, con las
prevenciones que determinan los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y siguientes de la ley de Enjui
ciamienio Civil.

ElAdministrador,
(Firmado)

(A.-1.421)

ANUNCIO

Existiendo en este Regimiento una
muía de desecho, se anuncia, por me-
dio del presente, para que la persona
que desee adquirirla acuda a la su-
basta, que tendrá lugar en el Cuartel
de la Reina Cristina, que ocupa este
Cuerpo, el día quince de Octubre
próximo, a las once horas, siendo el
tipo de subasta el de 75 pesetas.

PARQUE DE SANIDADMILITAR

Teniendo necesidad este Parque de
proceder a la venta de diverso mate-
rial sanitario, procedente de Hospita
les y Comandancias de Sanidad, se
anuncia al públ co, por medio del pre
senté, para que el que lo desee pueda
hacer ofrecimiento del mismo en el
acto de la enajenación, que tendrá lu
gar el día 11 del actual, a las once de
su mañana, en el lugar que ocupan los
Almacenes de este Parque (paseo de
las Delicias, número 46), con sujeción
a las siguientes condiciones, sirvien-
do de precio límite la cantidad de pe
setas 300:

ANÜNCIO

Dado en Málaga, a 13 de Septiem-
bre de 1928.

El Secretario, Madrid, 27 de Septiembre de 1928
El Comandante Mayor,

Ángel Fraile
P. H

Manuel Reyes
Pedro Palomeque

-299) V.° B.°
ElCoronel,Madrid, veintiocho de Septiembre

de milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro

Juzgados municipales Cuenca
(Núm. 2.514) (E.-560)

PALACIO
V.° B.° IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
EDICTO de subasta El Juez,

M. Sáiz González 1° El acto será público, y el re-
mate oral y por pujas a la llana, sir-

En virtud de lo acordado en cum-
plimiento de uu exhorto procedente (A.-1.422) Teléfono 53.202

COMPRA Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS.-RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR PRECIADOS, 33.--MADRID
FOTOGRÁFICAS.— PIANOS —PIANOLAS

—
GRAMOFO-

IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :: RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO : : LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACION :: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :: CAJAS PARA DOCUMENTOS :\u25a0: CAR-
NETS : : CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.— MADRID RREICIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Ne ocios Matriculada PISTOLA "STAR"
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón

Calibres 6,35, 7,65 y 9 mm
Diroctor propietario: MARIANODE LUCAS Y BELEÑA

El mayor éxito de nuestra Producción Nacional
Testamentaría— Abintestatos

—
Compra y venta de fin-

Depositario: I.ALYÁREZGARCILLM, Pez, 6,-Madrid
cas— Informaciones posesorias y de dominio

—
Altas y

bajas en la contribución- Obtención de toda clase de cer- FACILIDADES DE PAGO

tificados en Dependencias oficiales— Asuntos en general Proveedor de la Real Institución de la Cooperativa para Funcionarios del Estado,

Provincia y Municipio

ESCUELA BERLITZ A^Lf4 JULIÁN VEGUILLAS
ACADEMIA RARA LENGUAS VIVAS

LEGANITOS, 1
Teléfono 16.902

CLA VEL, 13

Teléfono 51.836
CO MPRA Y VE N T A

Profesores de los Países respectivo Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés. Francés -Alemán

D E—Italiano Servicio Especial de Traducciones T^nAm^50P^^EFECT0S-- MUEBLES.- MAQUINAS DE
ESCRIBIR^-ESCOPETAS.-PIANOLAS.-ALFOMBRAS.OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano

Clases generales e individuales, .ambién a domicilio PAPELETAS DELMONTE: DE PIEDAD
L-esanitos, ,,

y c ave)# ,3


